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MENORÍ A DESCRi PTi VA
correspondiente a ta soiicitud de concesión de un

MODELO DE UTILIDAD

SOUOTANTE: D. CLEMENTE VERDU FERRI, de naciona 
lidad española.

RESiDENCIA: IBI (Alicante), General Mola, nS 24

ENUNCiADO: "MUÑECO PERFECCIONADO"

Prioridad: Patente n.° del
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1 La invención a que se refiere la presente Memoria
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constituye una novedad industrial con características y ven 
tajas que la hacen merecedora del privilegio de explotación 
exclusiva que por ella se solicita, de acuerdo con las pres 
cripciones del Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial,
de fecha 26 de julio de 1.929, texto refundido, publicado -

* el 30 de abril de 1 .9 3 0.
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El objeto de la presente solicitud se refiere, co 
mo indica el enunciado, a un muñeco perfeccionado. El inven 
to proporciona un muñeco que tiene características funciona
les especialmente concebidas para dotar a estos juguetes de 
una actuación funoional que aporta notables alicientes a la
práctica de los juegos infantiles, en particular porque su-
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organización otorga al muñeco un carácter fantástico espe - 
cialmente adecuado a la mentalidad del mundo infantil.
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En tal sentido, el muñeco que ahora se propone —  
viene caracterizado por estar constituido mediante la repre 
sentación corpórea de una bruja que tiene incorporado al in 
terior de su cuerpo constitutivo un órgano impulsor conven­
cional el cual transmite movimientos a puntos rodantes de -

- apoyo de la figura, estando además esta última complementa-
riamente sustentada por el mocho de la escoba sobre el cual
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aparece dispuesta a horcajadas.
Para ayudar a la comprensión de la idea expuesta, 

se ha confeccionado a titulo explicativo y sin carácter res
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trictivo alguno, una lámina de dibujos. Ilustra la presente 
Memoria como un ejemplo de realización del objeto que nos - 
ocupa.

La figura única representada corresponde a una —  
vista en alzado lateral del muñeco que se propone. Como pue
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de observarse está constituido mediante la representación - 
corpórea de una bruja -1- dotada con un sombrero -2- y con- 
el cabello -3- suelto, que tiene incorporado al interior de 
su cuerpo constitutivo un órgano impulsor convencional alo­
jado en la caja -4- (en línea de trazos), cuyo órgano impul 
sor transmite movimiento a puntos rodantes -5- que actúan - 
como apoyo de la figura.

Entretanto, esta última queda complementariamente 
sustentada por el mocho -6- de la escoba -7- sobre la cual- 
apareoe, como habitualmente, dispuesta a horcajadas.

De acuerdo con dicha organización el mecanismo im 
pulsor alojado en la caja -4- transmite un movimiento de gi 
ro a las ruedas -5- en función del cual la figura se despla 
za por una superficie -8- apoyada sobre las ruedas -5- y - 
complementariamente sobre el mocho -6- de una escoba, dando 
la sensación teórica de que la figura vuela.

Queda por añadir que el mecanismo impulsor conte­
nido en la caja -4- puede estar constituido por un resorte, 
por un volante de fricción o por cualquier otro dispositivo 
similar de los empleados en juguetería, puesto que la adop­
ción de uno u otro sistema de accionamiento solo se traduci 
ría, eventualmente, en un cambio de la velocidad de trasla­
ción del juguete.

En el campo industrial, la realización del muñeco 
desorito ofrece una serie de ventajas decisivas, puesto que 
la instalación de un mecanismo impulsor en su interior des­
tinado a transmitirle movimientos de avance, obedece a un - 
proceso elemental de fabricación que no aumenta los costos- 
habituales de producción permitiendo expender estos jugue - 
tes a precios asequibles en el mercado.
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Pero si consideramos ahora que dicha organización 

de juguete mejora la actuación funcional de sus similares - 
conocidos al permitir otorgar al muñeco un carácter fantás­
tico que incorpora importantes motivos de diversión a la —  
práctica de los juegos infantiles, es evidente que el Mode­
lo solicitado adquiere una utilidad práctica singular por - 
el beneficio o efecto nuevo que aporta a la función a que - 
se destina.

Hecha la descripción precedente es necesario aña­
dir que los detalles de realización de la idea expuesta pue 
den variar sin que por ello cambie la esencia de la inven - 
ción que es la que se desprende de los párrafos que antece­
den y lo que se reivindica en la siguiente

- N O T A  -
En resumeh: El Modelo de Utilidad que se solicita 

ha de recaer sobre las reivindicaciones siguientes:
18.- MUÑECO PERFECCIONADO, caracterizado esencial 

mente por estar constituido mediante la representación cor­
pórea de una bruja que tiene incorporado al interior de su- 
cuerpo constitutivo un órgano impulsor convencional el cual 
transmite movimiento a puntos rodantes de apoyo de la figu­
ra, estando además esta última complementariamente sustenta 
da por el mocho de la escoba sobre el cual aparece dispues­
ta a horcajadas.

28.- Se reivindica por último, como objeto sobre- 
el que ha de recaer el Modelo de Utilidad que se solicita,- 
"MUÑECO PERFECCIONADO".

30

Todo tal y como queda descrito y reivindicado en- 
la presente Memoria que consta de cinco hojas escritas a má
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